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SECRETARIA_ (RLUCASG) 

DECRETO DE LA  ALCALDIA PRESIDENCIA

 
DESIGNACIÓN DE REPRESENTANTES EN EL CONSEJO DEL MAR MENOR
 

 

Vista la solicitud de la Federación de Municipios de la Región de Murcia a petición del 
Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor, para la 
designación de dos miembros, un titular y un suplente para su integración en el Consejo del 
Mar Menor. 

Visto Decreto n.º 296/2024, de 19 de diciembre, publicado en el BORM Nº 296, de fecha 
23/12/2024, por el que se regulan la composición y funcionamiento del Consejo del Mar 
Menor conforme a lo establecido en el artículo 7 de la Ley 3/2020, de 27 de julio, de 
recuperación y protección del Mar Menor. 

Visto lo dispuesto en  su artículo 2, por que el Consejo del Mar Menor es el máximo órgano 
colegiado consultivo y de participación en materia de protección integral del Mar Menor. Se 
adscribe orgánicamente a la Consejería que tenga atribuidas las competencias en materia 
de medioambiente. 

Visto lo dispuesto en su artículo 3, que regula  la composición del Consejo del Mar Menor, 
que estará compuesto por un tercio de representantes de las Administraciones Públicas, por 
otro tercio de representantes del Comité de Asesoramiento Científico del Mar Menor y por 
otro tercio de representantes de las organizaciones de la sociedad civil, de acuerdo con la 
estructura que se especifica a continuación.

Que la  representación de las Administraciones Públicas la conformarán miembros de la 
Administración Regional, la Administración General del Estado y la Administración Local:

 - La Administración local estará representada por cinco personas pertenecientes a los 
Ayuntamientos de San Pedro del Pinatar, San Javier, Los Alcázares, Torre Pacheco, Fuente 
Álamo de Murcia, Cartagena, La Unión, Murcia, Alhama de Murcia y Mazarrón. 
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Visto el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de régimen Local, 
artículo 24 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, y el 
artículo 41 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,  
DISPONGO:  

 
PRIMERO.- Designar como representantes del Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar en el  
Consejo del Mar Menor a:

Dª Eva Pagan Samper, Técnico de Medio Ambiente,  como titular.

D. Norberto Albaladejo Henarejos,  Técnico de Servicios Industriales, como 1º suplente.

SEGUNDO.- La presente designación  surtirá efectos desde la firma del presente decreto. 

TERCERO.- Comunicar la presente resolución a los interesados, para su aceptación, y a la 
Federación de Municipios de la Región de Murcia, para su conocimiento.

CUARTO.- Dar cuenta al Pleno en la siguiente sesión que celebre.
 

 

Lo manda y firma en San Pedro del Pinatar:  

El Alcalde Presidente:

PEDRO JAVIER SANCHEZ

AZNAR
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